
   

 

 

LLAMADO A OFERTAS PARA LA CONTRATACION DE CONSULTORIA  

PARA EL ASESORAMIENTO EN LA ESTRUCTURACIÓN DEL PROYECTO 

DE PPP FERROCARRIL CENTRAL 

 

ENMIENDAS 

 

Términos de referencia y detalles de la contratación 

 

ENMIENDA NÚMERO 1 

Donde dice: "Elaborar el Documento de Evaluación Financiera al que refiere el 
Art Nº 13 del decreto 17/012, en su redacción dada por el Art Nº 2 del Decreto 
251/015." 

 
Debe decir: “Elaborar el Documento de Evaluación Financiera al que refiere el 
Art Nº 18 literal A del decreto 17/012, en su redacción dada por el Art Nº 3 del 
Decreto 251/015." 

ENMIENDA NÚMERO 2 

 

Donde dice: “Apoyar durante la etapa que transcurre entre la adjudicación 

provisional y la adjudicación definitiva en lo referido a la estructuración del 

financiamiento.” 

 

Debe decir: “Apoyar durante la etapa que transcurre entre la adjudicación 

provisional y la adjudicación definitiva en lo referido a la estructuración del 

financiamiento, con un máximo de dedicación de cincuenta (50) horas consultor.” 

 


